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AUTO INTERLOCUTORIO 1361 

RADICADO N°. 2018-00253-00 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta de 

Decisión Civil (anexo 015 C. Segunda Instancia, exp. digital), al tenor del art. 

329 del C.G, del P., mediante la providencia del 16 de marzo de 2021, que 

confirmó la sentencia proferida en este Despacho el 06 de marzo de 2020. 
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FIRMADO POR: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

4532D360674D1AEBCBA561F78803A44CA3AD43EE6173D278B3493CFB3C410558 

DOCUMENTO GENERADO EN 06/07/2021 12:15:31 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 27 

fijado en la página web de la rama judicial el 07 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


